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$, suscribe á este Boletín, que sale lot 
varíes Jueves y domingos, en la impren
ta de su editor, calle de la Trinidad, 
> ? I 0 , d 8 rt- al mes para los sáscritoret 
¿tita ciudad puesto en sus casas, y 10 
(M dt Juera franco de porte. 

Lat reclamación*!, anuncios y demat qut 
gusten insertar en este periódico deberán 
dirijirse d tu'editor, jr uncos de porte 
sin cuyo requisito ao serán recibido*. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

Por medio del Boletin oficial mim. 44 ae previno 
por cita diputación provincial á loi ayuntamientos de la 
provincia la necesidad de que remitiesen i su secretarla 
en el término de ocho dias el estracto de población que 
previene el art. 6? de la ley de reemplazos, visto qne la 
mayor parte de ellos no lo habían hecho, según se les 
encarga por el 7? de la misma ley. La diputacion.se  
prometió al espedir la circular, de que persuadidos los 

2untamientos de la urgencia de remitir estos datos á las 
irtes, hubieran cumplido en el espresaáio término con 

su envío; pero desgraciadamente no ha sucedido asi, y 
solo lo ban hecho una tercera parte de los pueblos de la 
provincia. La diputación al ver la apatía é indiferencia 
que se observa por las corporaciones municipales, ha 
acordado se recuerde nuevamente á los ayuntamientos de 
los pueblos que á continuación se espresan, la remisión 
del etpresado estracto de población, eo la inteligenciaque 
de lo contrario se verá en la precisión de adoptar otras 
medidas, que aunque le sean sensibles hagan que los 
•juntamiento! cumplan con lo que les está pievenido. 
Toledo s i de mayo de i 8 ^ o \ _ J , l presidente, Martin de 
Foronda y Viedma =:Tonbio Guillermo Monreal, secre-
t-no, 
• o * t u , iv j fcíJtvjr» a k» * • 

Nota de loe pueblos que nt han remitido el estracto de 
población que previene el art. 7 ? de la ley de reem
plazos. 

Toledo. Casasbuenas. Guadamur. Mocejon. Olías. Po-
>n. Vargit. Escalona. Alancbete y Valverde, Aldeaeo* 

c*bo de Ksciloaa. Almorox, Hormigos. Maqueda. Mén* 
\ 1 u 0 * " * - P - r e d e < - Pelabustan. Quiiinóndo. Santa Cruz 
a * l Retamar. Valde Santo Uomiogo. Caballas de la Sa-
8 F I - Carranqoe. Palomeque. Reeas. Se«eíia. Ventas de 
««•mow, Villaluenga. Veles. Navaheriuoaa. Cuerva. Gal-

Hontanar U s Ventas con Peila-Aguilera. Menassi-
J Navalmoral de Posa. Navulmoral de Toledo. Los N'a-
de tT N 0 c z ' S a n M < r , m d e Montalban. San Martin 
aot, i V 8 * 0 P , b l ° ' V i I I < r c j ° d c Montalban. Orgaz. Aris-
•J >• ̂ aialgordo. Maozaneque, Marjaliza. Mora. Sonse* 
n i p v¿ l>eQes. Alcabon. Arcicollar. Barcience- Carme-' 
i ¿ ¿ * } * Huecas. La Mata. Novés. Puebla de Mon-
fttaUl i l m ' ™ , , n o i e L Uo.-bsrrios. Noblejaa. Vll la-
M . -hH* , G u ' r d i a - R « n « f » L Viflacártai. Villatobai. 
t U . r T J ? ^ , n , 0 ñ a i • V i , U f , " « d e lo* Caballeros. Qüin-
p » e b u l I , 0 i G o r r t l d c A l m » g " " - Miguel Esteban. 
C««Ulo A í , m o r B d « r - Q a e r o * Villanueva del Cárdete. 
T»Uvara 111 y U d 1 , ^ " f ' 1 ' L o < Cerralboa. l i l Casar de 

M . t

 I I U n d » V « " - Lss Herencias. Malpica. Ma-
« m p t . Mooteaclaroi, Navalcan.Parrillas, Pepino. 

Pueblanueva. San Bartolomé de las Abiertas. Sotillo de 
las Palomas. Velada. Villanueva del Horcajo. Alcafiiao. 
Alcaudete, Aldeanuevade Barbarroya/Aldeanueva de San 
Bartolomé. Belvis de la Jara. Caleruela. Ccrralruhio. Es
pinoso del Rey. Herreruela. La Corchucla. La Estrella. 
Lagartera. Mohedas. Oropesa. Robledo del Mazo. Sevi
lleja, Torralba. Torrico. Ventas de S. Julián. 

INTENDENCIA. 
La dirección genera) de rentas unidas con fecha 7 

del corriente me dice lo que sigue: 
^Adjunto remite á V. S. esu dirección general uo 

ejemplar de ta Gaceta de ayer 6 del actual á fin de qoe 
se sirva disponer que en el Boletin oficial de esa provin
cia se inserte el anuncio que contiene relativo á laa con
traías de tabacos y pliego de condiciones, dando aviso 
de haberse verificado." 

Cuyo anuncio contenido en la Gaceta de qoe queda 
hecha mención es el siguiente; . 

<rPHor real orden de a8 de abril tiltimo se ha manda* 
do que el surtido dq tabacos cn rama para las elabora
ciones de las fábricas del reino ae asegure por medio de 
contratas particulares que se contraerán, la primera i 
laa de Sevilla y Cádiz , la segunda á laa de Alicante, 
Madrid, Valencia y Barcelona, y la tercera á las de ta 
Pal loza, Santauder y Gijon, cuyos contratos se han do 
celebrar en subasta pública en la secretaría de estado y 
del despacho de Hacienda, bajo la presidencia del eaco-
lentísimo señor ministro de este ramo, y las condiciones 
que espresa el pliego de ellas aprobado por 3. M . , é in
serto á continuación. 

E l primer remate se Verificará el 5 de junio pref
i n o , el segundo el ao del mismo, y el tercero en 5 de 
julio siguiente, todos tres á las doce de las respectivas 
macanas. * 

Lo que se anuncís al público para conocimiento de 
las personas que quieran ioteresarse en las referidas con*' 
tratas. Madrid 6 de mayo de 18j8.=Manuel Gonzalea 
Bravo, 

Pliego de condiciones que 8. M. la Reina Gobernadora 

se ha servido aprobar por real orden de 28 de abril, 

Último* para que con arreglo d ellas se celebren en 

pública subasta ceda una de tas tres contratas de ta

bacos de hoja habana y de Virginia y kentuqui en 

que se ha subdividido el surtido de las nueve fábricas 

del reino, comprendiendo ¡a primera contrata las de . 

' Sevilla y CddiZy la segunda las de Alicante* A l o - . 

drtd* Falencia y Barcttcnas y la tercera l%s de Us 

Palloxa* Santander y Gi/bn, d saber: 

1! La dofccioo de eate contrato será de t r « afíoa, 
loa doa primeros obligatorios, y el líliimo á voluntad de 
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(S) 
las partes , L o . do. aGo. obligatorio. **r»f;J*°*": 
U ¿M U fcc.J en que ei contrato * n ¿ - ¿ ™ 
t á n pública, y c u m i a n en igu.1 du dd .o q 
mponda, pmtad.s I». finow " S " 0 » e d l i P U C 

condición i? . _ . fribiic.i nariona-i« E l cootrat sta presentará en Jai iaDnc« 

de la vuelta de atrita para la de mistos, y do Virginia 
y L bqu con'destino í la minoa y i U de comunes 

SiendocoLrcodei dicho señalamiento lo* coosuuios.pro-
limadoa de cada uno de los arfo, del contrato, sin per
juicio del aumento tí disminución á que luego los mismoa 
consumos diesen lugar, y de cuyas alteraciones se dará 
oportunamente aviso al contratista da los términos que 
se espresan eo la condición 5* . 

3= La primera presentación del género se verificará 
¿ los ocho meses cuaodo mas, contados desde la fecha eo 
que se le haga el pedido. 

4! Aunque este pedido comprendera: la cantidad de 
hoja que se considere necesariaparaelcoosumode las f ibr i 
las eo el tiempo espresado, el contratista solo estará obli
gado á entregarlo* por tercera* partes, debiendo verifi
car la primera á los ocho meses de la fecha del pedido, 
la segunda á los cuatro inmediatos, y la tercera á los 
cuatro siguientes, por manera que la entrega total del 
primer pedido ha de estar realizada á los 16 meses de la 
techa de este. E l correspondiente al segundo aíio se ve
rificará por mitad, la primera á los cuatro meses de eje
cutada la última del primer ano,y la segunda á loscuatro 
inmediatos, de forma qoe ambo* pedidos queden satis* 
fechos dentro de los dos años-obligatorios del contrato. 

5? En el caso de aumento tí diminución de las can
tidades que se presupongao para el surtido de un afio, la 
dirección avisará al contratista con anticipación de seis 
mese*. 

6? E l tabaco habano que se reciba al contratista se
rá de superior cridad en sus respectivas clases, de la 
última cosecha, fiesco* sano, maduro y sin manchas, 
con jugo, color y sabor. No se admitirá la hoja cosecha
da en el partido llamado de Holquin. 

7* Este tabaco será conducido directamente de la 
Habana ó cualquiera otro puerto de la jila de Cuba. E l 
contratista ó suscomisionados en aquella isla estarán obli
gados á entregar al señor intendente de la misma factu
ras duplicadas de las remesas que haga,con espresion del 
número de quintales, fardos ó matules, sus marcas y nú
meros; nombres de los buques conductores, los de sus 
capitanes tí maestres,cy puertos de su destino en U Pe
nínsula, á fin de que el mismo sefior intendente pueda 
remitir estos documentos á la dirección general de ren
tas unidas por la vía mas pro rifa y segura. 

8? Las espraciorres de tabaco habano, á cuya sola 
clase se contraen, laa dos anteriores condiciones, podrán 
hacerse en buques nacionales ó cstrarigeros, y será libre 
de derechos á so estraccion de la Habana, y también i 
su introduccion-en la Península; pero procediendo siem
pre con loa requisitos prevenidos.en la 7 ! condición, y 
con sujeción á las formalidades establecidas en la* adua
nas para la estraccion. 
. 9? E l tabaco Virginia y kentuqui que se reciba al 

contratista será también precisamente de superior calidad 
th seis respectivas clases, de la última cosecha;, fresco, 
sarjó, maduro y sin manchas, con jugo, color y sabor, 
con un regular ancho y largo, y no le admitirá la hoja 
quf carezca de estas circunstancias, tí sea basta r reseca, 
ve rdón , empegotada ó avereada, previniéndose que la* 
dos terceras ríes de la que se entregue ha de t - r de 
( ! .r rubio 6 de castafla á proposito para capas de cigar
ros mistos y de comunes, i Un de que ni unos ui otros 
salgan negros d oscuros. T 1 

10. E l tabaco Virginia y kentuqui podrá ser c 
cido directamente de los Estados Unidos d de c u j ] ° n d ü ' 
otro punto donde el contratista pueda haberlo- ¡2¡*in* 
contratista tí su comisionado ae obligará á entregar *' 
mente al cónsul español en el puerto donde haga í D , ' f c 

bartjue facturas duplicadas,de /as remesas que h a w 

espreajon del número de barricas, sus marca* y C0|> 
nombre de los buques conductores, los de sus c i p i / 0 * 1 

CP maestres y puertos de su destino en la P e n í n / u i ^ 1 

fin de queel mismo ctínsul pueda reinitirestos d o c / 1 * 
tos 4 la dirección general de rentas por la via oías r ^ Q ' 
ta y segura, debiendo ademas el contratista dar igu*| 
so a u dirección, acompasando conocimiento del ca / ' " 

l i t También podrán hacerse en buques naciom] 
tí estrangeros. las espediciones de hoja Virginia y kerjirT 
q u i , que es la clase á que ae contraen tas dos pr e c c* 
dente* condiciones, y será libre de derechos i M) ¡ntf0 

duccioo, pero procediendo siempre con los requisitos q u ! 
eu Ja anterior se previenen. 

12. E l reconocimiento de los tabacos asi habano co
mo Virginia y kentuqui para su recibo en los almacenes 
de la hacienda nacional ae hará en las fábricas por los 
superintendentes tí directores de ellas como responsables 
de la calidad y aplicación del que admitan, debiendo 
practicarae^dicho reconocimiento dentro de tercero dia del 
deposito de lo* tabacos eo las fábricas, siempre que no 
intervenga alguna causa lejftima por cualquiera de las 
dos partea que precise retardarse por alguno mas para que 
el acto pueda realizarse con todas las formalidades que 
se requieren. Eaios actos serán presididos por íos inten
dentes tí subdelegados en calidad de jueces protectores de 
las fábricas para cuidar de que haya en ellos toda la jus
ticia é imparcialidad que exige la buena fV de los con* 
trato*, y á fin de evitar que ae perjudiquen los intere
se* de la hacienda tí los del contratista. Asistirán también 
con el gefe del establecimiento su contador y el mismo 
contratista tí su representante reconocido, y todos firma
ran el testimonio que se espida de la diligencia cn sefíal 
de conformidad. 

13- Siendo posible qoe no la haya alguna vez entro 
el gefe que reconoce y recibe, y el contratista que en* 
trega, acerca de Ja calidad del género, se autoriza á los 
intendentes y subdelegados para que elijan de oficio un 
perito inteligente de probidad conocida, y que no sea 
empleado del Gobierno, que dirima la discordia, esco
dóse por ambas partes á lo que se decida por dos vo¬
tos ele loa tro*,. , % \ ^ * , . . ••• 

^J4\ tíJ *»>aco,que se declare inadmisible se eirraerá 
del reino para un puerto estrangero en el término de 
tres meses con las formalidades establecidas, permane
ciendo entre tanto depositado eo la fábrica coo sobrella
ve de los gefes de esta. 

• 5- Para deducir las taras se observará el método de 
q ĵe el gefe déla fábrica elija, á saber: en el tabaco baba-
no 10 tercios tí matules, y cinco barricas en el Virginia 
y kentuqui, é igual número respectivamente el.contra
tista tí su comisionado, y después de elegidos ae vacia
rán unos y otros y ie pesarán todos, y por el reauitado 
que arrojen se dedúciiá ia tara de todos y cada uno de 
los tercios , matules tí barricas que se hayan entregado. 
Esta operación tendrá lugar en los fardo*, matules* bar
ricas recibidos como arreglados á contrata. 

16. Serán de cuenta del contratista todos los g « t « 
que por cualquier concepto, circunstancias y motiv« 
ocasionen los tabacos hasta recibirlos cu las fábricas. 

17. Luego qaie se reciban en esta ios tabacos, J 
ottñ dilación aue la de ocho diaa á lo oías, " "brará a¿ 
cóttlfatUta p o f el contador de la fábrica una c c r t i ^ i o p 
visada por «I superintendente ó d iwlQr (enteadié»*»* 
en el habano por cadsunade'laf dos ?lye* d e ^ f l " ™ 
abajo y oje arriba) eifresiva del oúcuero de niafqfe* w * 

• 11 
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L1 

fardos d barricas; *u p e « ™ bruto; el de ha ta-
deducido según previene la J5Í condición; libras 

que rasultea en liinpip, J IU impone al precio de coo^ 

T L I ¡ 8 La dirección general de reatas unidas pagará el 
|or de estas certificaciones, á fflber: las respectivas á 

V* , eas de tabaco de hoja habana por letras i 30 dias 
'isla que espedirá el Gobierno de .&h JVL sobre laa cajas 
. aquella Uta con el quebranto que sufran en Ja plaza 

1 Jai de la misma clase á la fech* dt¡ su espcdicion y en¬
* treza al contratista; y las correspondientes á la Virginia 
:

 v kentuqui en libranzasde la dirección á cargo delbao-
lo español de San Fernando á 30 dias fecha y sobre los 

S productos de la quinta parle de la renta del tabaco que 
| deposita en dicho establecimiento para este objeto. 
*i 10. El contratista ae obligará á todo trance al cum-
li piimiento de su contrata sin poder suspenderla por guer¬

ras d riesgos imprevistos, para lo cual se valdrá de los 
medios que crea conducentes á los casos particulares en 

u que se encuentre. 
. ao. El contratista afianzará en metálico ó en efec-
¿ tos de la deuda consolidada el cumplimiento de su res¬

pectiva contrata; y pues que son tres las que han dccc¬
! lebrarae para el surtido de todaa las fábricai, el señala

miento de la primera contrata, que comprende las fá-
B bricas de Sevilla y Cádiz, consistirá en la cantidad de 

7108 r i . vn, ; y el de la segunda, contraída a las fabri-
- cas de Alicante, Madrid, Valencia y Barcelona, en la 

*? de 1.1.10,000 rs. vn.; y el de las de la Palloza, Santan-
** der y Gijon, que es la tercera contrata, en la de ycoO 

restes vellón. Estos señalamientos se entienden á metá
is lico, debiendo duplicarse eo el caso de que las fianzas se 
i» dieren en efectos de la deuda consolidada, escluyéndose 
1 eipresamente las fincas. 
,t st. Si el contratista no Hiciese fas entregas ei) los 
., términos referido, de las clases espresadas, ó en las can* 
. tid-dtt que se le designen, la dirección general dk reh-

tai unidas dispondrá á nombre del Gobierno que un 
comisionado dc su confianza pase inmediatamente Á cual¬

' quiera de los mercados de Europa d America á comprar 
t las que ie necesiten . y tanto el mayor costo del taba-

1 coy todos los gastos hasta ponerlo en el peso de las f i -
^ bricas y dejarlo en los almacenes, como los que cause 
^ ti comisionado, se descontarán del valor de las primeras 
* entregas ó de la fianza. La, dirección en este caso estará 
t obligada á dar ooortunainenie aviso al contratista de que 
f se dispone á comprar, con espresion del mercado d mer-
í' cados á que se dirije, invitándole á asistir poí SJ Ó por 

medio de representante. Si no lo hiciese, el comisionado 
1' decida unojde los puntos donde verifique sus compras 
i solicitará dc-la autoridad local el nombramiento de una 
f P e r , Qnaque en representación del contratista asista i ellas; 
f 7 previo cite requisito, se reaJizurán sin demora, 

Eo el caso de que el Gobierno tuviere por con-
/ ^ ^ n t * «ordar alguna variación en el sistema actual 
/ * •dnúntitrtclon de Ja renta del tabaco, eo térmi-
/ ^ < I U f ? ^ ' i n c o m p a t i b l e con él1 la subsistencia de la 
/ q ¿y< cesarán las remesas á los ocho meses de re-

iucl'^ n u < l i l t a > y * l c o n t ' " * ° " considerará di¬
' ai° p * 
' c'woai * PT°rogar esta eontrata por el arlo conven-
i 'tzadi I * . e i | 1 D , c c c '* P r i l w r « condición, queda auto-

'«ttffir * ' l l f e c r i o r l g « « « l de rentas unidas con la in-
WmsZT d * J » coutadnría genéral de valores para con-

f H t*rri7 ' , f M w ' ° c o n t ¡ contratista, cuyo resoltado 
' cion , u ¿ * U •P">b-eion de 9. M . con la anticipe-

gatt*a e

 n e o l e * 1 U E « decida la Continuación « la ne-
«Ao *¿u C l i 0 o r i | o meses antes de cumplir el según* 

r t ^ *bJ«gatoHov , • 
d***>a»i£m* • 0 T h d o n * f precedentes ion insltrrimVr, y •̂ •WE?? h * i , * , i *reaccnir*erár. rínkamrnft sus 

* -precios de cada uoa'da la* trts ciato'do 

tabsco que forman el objeto del contrato Cualquiera 
otra indicación que hagan eo sus propuestas, no *e to* 
mará en consideración 

- 5 . Las proporciones se harán por escrito con Gruía 
conocida dc notorio crédito y garanda y satisfsecion del 
Gobierno de B. M . , y en pliego sellado y cerrado, con 
la numeración, marca y seriales que cada uno de los 
Ikitadorcs quiera estampar en Ja cubierta, y se entrega
rán al Excmo Sr. secretario de estado y del despacho 
Hacienda en su secretaria, donde se admitirán todas las 
que se presenten desde el dis de h poblicscion de este 
pliego en la Gaceta hasta qoe se refríe para el remate, 
dándose recibo á cada interesado de la entrega de su 
pliego. 

2 6 . Loa pliegos asi presentados, se conservarán sin 
abrir hasta el espresado dia1. 

27. La apertura se hif! en actopiíblico # al que po
drán coocurrir los lidiadores y todas las demás personas 
que gusten hacerlo, celebrándose este acto en la secre
taría de estado y del despacho de Hacienda, bajo la pre
sidencia del señor ministro de este ramo, asistido del 
director general de renta* unidas, del contador ¡gene
ral de valores, del asesor de la superintendencia general, 
y del gefe de la sección de estancadas de la misma se
cretaria en calidad de secretario. 

2 8 . Enterada Ja junta de todas las proposiciones, de
terminará si existe alguna admisible; y la que merezca 
esta calificación por ser ía mas ventajosa, se herí en 
público para que los concurrentes se enteren de ella y 
de la justicia con que «e le atribuye la preferencia, y en 
el acto se declarará adjudicada la contrata al autor de 
ella sin admitirse pujas, redamación ni trámite sucesivo 
que altere la adjudicación. 

59. - Si el Gobierno no encontrase admisible ningu
na de las proposiciones presentadas, se reserva acordat 
las medidas convelientes para procurarse el surtido. 

Madrid 6 de mayo de 1 83 8.=Manuel González Bravo. 
Lo que se hace saber al ptfblico para noticis y co

nocimiento de las personas que gusten interesarse en la* 
contratas que espresa el precedente anuncio de ta direc
ción general de rentas. Toledo r i de mayo de 1838.=: 
P. A . D. S. L Esteban López de Lereoa. 

» r o ^ y_ p 

Con el objeto de eriigr dudas y consultas qne pu» 
dieran ocurrir á las justicias y ayuntamientos de esta 
provincia respecto á la circular de esta intendencia fe
cha 2 8 de abril dltimo, ioserta eo el Boletin oficia,! de 
esta capital de primero del corriente, mim. 52 , que trata 
de la formación de espediente* acerca de los productos 
de la contribución del diezmo por frutos de 1837, de 
que se haya dispuesto sin la competente ordeo del admi
nistrador de decimales del departamento á qoe correspon
da el pueblo, se previene á la* citadas corporaciones mu¬
nicipales y dema* personas á quienes corresponde, que 
la remisión de lo* espedientes de que trata el particu
lar 4? de dicha circular, debe hacerse á ia administra
ción del departamento decimal á que pertenezcan lo* 
pueblo* que ie hallen en el caso citado. , . 

Y para que cita comunicación llegue á noticia de to
das las justicias y ayuntamientos de los pueblos de esta 
dieba provincia y á loa dr las demás que por decimales 
pertenecen á la misma, he creido conveniente Insertsrla 
en el presente ItoU rin oficial. Toledo 19 de mayo de 163S. 
=P. A. D. S. I- , Esiebsn López de Lereua. 

álMTAlOS DE AU0M1&4U0*. 

Anuncio mim* 190. 
A virtud de lo dispositivo eri el real decreto de ven 

ta de-Uncí* *e haa pedido ytssado las siguiente*: _ ( 
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t .6oo. n i . 

1-950, 8 4 . 

500. 86. 

Procedente, del convento de religiosas * 
Illescas , término de dicha villa. 

V « ! o r W e m e n T , n " 

Uoa tierra t i camino de 
Hootalbilla, mano derecha, de 
caber 4 fanega*, linda, al N . 
tierra de Manuel Nieto, á Ü. 
trtra de Doña Josefa Hernán y P . 
otra que labra Diego Rodrigue». 

Otra al camino de Cubas, 
de caber 3 fanegas, linda lla
mada la Culebra, i O. tierra 
de Ildefonso González, i P . 
otra de Juan López, á N . otra 
de D. Domingo Losada • 

Otra camino del Viso, de 
caber fanega y media , que l in 
da con tierra* de D.José del V a 
l le , á 0. otra del hospital de 
Caridad 

Otra al camino de Ugena, 
con el qoe linda í M . , ¿ N . y 
P . tierra de Silva, de caber 
14! fanegas..-... — - • 

Otra á los caminos de Uge
na j Maldegollada, linda a P . 
otra de Miguel Alonso, de ca
ber 9 fanegas • 5.400. 

Id. al camino del Viso, COQ 
el qne linda al M . , á P. otra 
de Brígida Paez y i 0. otra 
de Manuel Rodríguez, su ca
bida 13 fanegas . . . . . . . 

Id. á Valde l i Sil la, que 
linda á O. tierra de D . Alejandro 
del Valle x i M . otra de Doria 
Josefa Hernán, y 4 N . con otra 
de D.Mariano Sejornan,su ca
bida 5 fanegas i 

Id. al camino de Torrejoo, 
con el qoe linda á P . , 4 N . 
tierra de D.Juan Hernández, i 
M , otra de Doña Josefa Hernán, 
de 7 fanegas y too estadales. 

Id. al camino de Veles el 
bajo, coo el qoe lioda 4 V , 
al P. otra de José Gamboa , y 

O. otra de D. Dionisio Val-

<*> 

4-3SO, t o 3 

88. 

6.500-
3 3 9 -

5.288,.. 11. lOI.,.]^. 

6.600. 

dés , de caber 8^ fanegas 4 ^ 7 5 -
Idp i los Llanos, de 4 \ fa

negas, linda 4 N . otra de Brígida 
Paez, á l\ otra de Pedro Ruia, 
M . otra de Doña Josefa Hernán. 2 . 0 3 5 . 

Id. al Granadillo, de caber 
j 1 j fanegas, linda á otra de 
D . Dionisio Valdés, i P. otra 
del bosLiral de Caridad y M . 
otra de las Calabazas 10.350. 

Id. camino de Torrejonci-
Jlo, coo el que linda i O-, i 
P.tierra de Toledo y camino do 
S, Pedro y M . otra de D. M a 
riano Sejornao, cabe 6 ' fanegas. 

Id. al camino alto de Éa-
laguera, de caber 3 fanegas y £, 
linda i M . tierra de Brígida 
Paez y al arroyo, i N , otra de 
Manuel Rodríguez a. 100. 

Id. camino de Cribas, un 
coadrJ de aoo estadales, linda 
í N . tierra del Salvador y otra 
de Pedro Ruia » 500. 

Id, eo camino y sitio de los 

991. 

90. 

483. 

4.940 M i -

105. 

• O . 

Alb¡ l loa ,de 3 faoegaa* lioda á 
P . otra de D . Diooisro Valdés 
y 4 M . coo otra de D . Manuel 
Quintan.Ha 

Id. camino del V i s o , mano 
izquierda, de 735 estadales, l i n 
da á N . otra del estioguido con
vento de San Felipe el Real 
de Madr id , 4 0 . otra de Don 
Manuel Quíntanilla 
Convento de religiosas de la 
villa de Escalona, término de 

la misma. 
Una huerta, á la raárjen 

derecha del rio Albercbe, i a 
cabida 4 j fanegas de tierra, de 
ellas las 3 de regadío, con pozo-
noria • • • • • • • • * • • • * * 
Jd. de id. de San Martin de 
Valde Iglesias, en dicho tér

mino de Escalona. 
Va suerte de tierra de 38 

fanegas, i la izquierda de la 
vereda de Camperos. 

Otra i d . , á la derecha de 
dicha vereda, hasta el camino 
que de Vi l l ana va á Nombela, 
tiene 81 fanegas y 9 celemines. 

Id. id. , desde el referido ca
mino hasta concluir con todas 
las restantes, so cabida 90 fa
negas y 9 celeminea - • . . . . . 
Id. suprimido convento de Agüe* 
tinos Recoletos de esta ciudad*, 

término de Polan. • 

L a primera mitad del o l i 
var llamado el Grama!, qoe se 
baila al camino de Ja Puebla, 

dicha 1! mitad 4 la derecha 
de líaiiuelas, coo 588 olivas 

I.3I0. 60. 

1.500 7o. 

3 . 0 0 0 . 3oo. 

f.850. 

6.110.0. * y t88. 

6.798** * * 

19.830.. * , 

la 

i.aoo 

de 1?, s í , 3! y 4? clase t -
La £? y última mitad, 4 

izquierda, lindante coo el 
tintode D . Santiago Mata, con 
el mismo núm. de olivas de 
iguales clases . » . , . , 19.820 

Otro olivar titulado el In
dio, que rehalla á la línea del 
prado boyal, linda por solano 
coo rierra del curato, por abre-

con el término de Novés y 
ros notorios, de 4 0 0 olivas 

1!, 2 ? y 3! clase . 15.250-.-/ 
Lo que se hace saber al público para su conoció»*0" 

y el de los interesados que han solicitado su tasoqu* 
ra lograr el privilejio que les concede la re I inttruc-

cion de la materia han de preaentar su conformidad ea 
el tiempo marcado en ella. Toledo J S de mayo de rtfl' 
—El comisionado principal, Pascual NuÜo de la 

* , 
AVISO O F I C I A L . 

Con facultad de la escelent/sima diputación PT°n* 
cial se subastan las ledas del descuaje y arranque q 
ha de ejecutarse del monte encinar de los propios de 
ta v i l la , como uno de los arbitrios propuestos par* at 
der 3 los gastos municipales del presupuesto ene P 
senté aíío, cuyas leñas se hallan tasadas en cant"» 
&9 rs. vn. Los l i r i * » ^ . . , ™ interesarle en 

l u r i f l <™u# se oajiau T « » U U » **- ¿ i , 
5S ra. vn. Los licitadores que gusten interés**1 6 

cha subasta acudirán el dia 
%1 a 

d ía subasta acudirán el dia' 17 "del actual y h o r ' d f 
diez de so mailana i las casas del ayuntea» e D *° , _ utes ue so malla na i las casal del a y u m » " » " " - e | 
v i l l a , en cuyo dia, sitio y hora se ha de enhot»' f i 
níate. Carricbes 13 de mayo de 1838 .sE! 
titucional, Vicente Sanche*. 
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